
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

A Despacho del señor Juez expediente contentivo de demanda ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real, la que correspondió por reparto, para decidir sobre 

su admisión.  

 

-Asimismo se comunica que se descargó de la página web del RUES, certificado 

de existencia y representación de la sociedad SCOTIABANK COLPATRIA S.A, 

visible a folio anterior. Sírvase proveer.  

Manizales, septiembre 07 de 2021. 

 

MANUELA ESCUDERO CHICA 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

1. OBJETO DE DECISIÓN  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, dentro de la presente demanda 

EJECUTIVA para la efectividad de la garantía real promovida por la sociedad 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A Representada legalmente por el señor Nelson 

Eduardo Gutiérrez Cabiata, contra el señor HENRY MESA ECHEVERRI, demanda 

que se radicó bajo el número 17001310300620210018900, se procede a efectuar 

el análisis de admisibilidad de esta. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. De conformidad con lo previsto en el artículo 90 CGP y el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, se inadmitirá la presente demanda y se concederá el término 

de cinco (5) días al demandante para que la subsane, so pena de rechazo, en lo 

siguiente: 

 

 Se indica en la demanda que el abogado Juan Carlos Zapata González obra 

en calidad de apoderado de la demandante sociedad SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A, según poder conferido por el Dr. NELSON EDUARDO GUTIÉRREZ CABIATA 

en su calidad de Representante Legal de dicha entidad, y se aporta un escrito 

confiriendo poder en tal sentido.  



 

Ahora bien, revisado el certificado de existencia y representación aportado con la 

demanda, y asimismo en descargado por la Secretaría del Despacho en el Registro 

Único Empresarial y Social -RUES-, no se evidencia la condición que según se 

indica, ostenta el señor GUTIÉRREZ CABIATA respecto de la sociedad 

demandante. 

 

Corolario de lo anterior, deberá la parte actora aportar el certificado en el que 

conste la calidad del poderdante en la referida entidad bancaria, y asimismo dar 

cabal cumplimiento a lo previsto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, esto es, 

si se confirió poder a través de mensaje de datos, debe acreditarlo. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que se aporta un pantallazo de un correo electrónico de muy 

difícil lectura, para analizar si se cumplen a cabalidad las formalidades de la norma 

en cita. 

 

Por lo expuesto, el Juez Sexto Civil del Circuito de Manizales, 

 

3. RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA para la efectividad de 

la garantía real promovida por la sociedad SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

Representada legalmente por el señor Nelson Eduardo Gutiérrez Cabiata, contra 

el señor HENRY MESA ECHEVERRI, demanda que se radicó bajo el número 

17001310300620210018900, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para corregirla según se 

señaló en la parte considerativa, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el  

Estado electrónico del 08/sep/2021 

MANUELA ESCUDERO CHICA 

Secretaria 
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